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Tema 8. Técnicas y ensayos de campo: Planificación
y preparación de ensayos. Ejecución. Toma de datos, segui-
miento y observaciones. Recolección.

Tema 9. Animales de laboratorio: Identificación.
Manejo y ciudados. Limpieza e higiene. Seguridad.

Tema 10. Estatutos de la Universidad de Córdoba
y III Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Uni-
versidades Públicas Andaluzas.

RESOLUCION de 26 de agosto de 1996, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Almería,
por la que se declara concluido el procedimiento
y desierta una plaza del Cuerpo de Profesores Titu-
lares de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución del Rectora-
do-Presidencia de la Comisión Gestora de la Universidad
de Almería de 5 de junio de 1995 («Boletín Oficial del
Estado» del 26) una plaza de Profesor Titular de Univer-
sidad, de área de conocimiento de «Producción Vegetal»,
concurso número 31/95, sin que se haya formulado pro-
puesta de provisión de la mencionada plaza por la comisión
correspondiente.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
en uso de las competencias que le han sido otorgadas
por los artículos 8 de la Ley 3/1993, de 1 de julio, de
Creación de la Universidad de Almería («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» número 72, del 6) y 24 del
Decreto 2/1995, de 10 de enero, por la que se aprueba
la normativa provisional de la actividad de la Universidad
de Almería («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
número 16, del 28) y de acuerdo con lo que dispone
el apartado d) del artículo 11 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios («Boletín Oficial del Estado» número 257, de
26 de octubre), resuelve:

Vista la propuesta de la Comisión calificadora, decla-
rar concluido el procedimiento y desierta la plaza de Pro-
fesor Titular de Universidad anteriormente citada.

Almería, 26 de agosto de 1996.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 1996,
de la Universidad de Cádiz, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta una plaza de
Profesorado Universitario.

Convocada a concurso, por Resolución de esta Uni-
versidad de 20 de abril de 1995 (BOE de 24 de mayo),
una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela
Universitaria, y no habiéndose formulado propuesta de pro-
visión de la plaza por la Comisión, por no haber sido
valorado favorablemente ninguno de los concursantes, al
menos por tres de sus miembros, según el artículo 11.º
del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE
de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el pro-
cedimiento y desierta la plaza que se menciona a con-
tinuación:

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que
corresponde: «Física Aplicada» (núm. 1158). Departamen-
to al que está adscrita: Física Aplicada. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Física Apli-
cada a la radioelectrónica. Centro: Facultad de Ciencias

Náuticas. Dedicación: Tiempo completo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Cádiz, 4 de septiembre de 1996.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 13 de septiembre de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, la Consejería de Cultura,
en virtud de la competencia en materia de personal que
tiene atribuida por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo
(BOJA núm. 33 de 15 de abril), anuncia la provisión del
puesto de trabajo de libre designación con sujeción a las
siguientes

B A S E S

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera: Las solicitudes irán dirigidas a la Excma. Sra.
Consejera de Cultura, se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Cultura, sito en c/ San José, 13,
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a las que se refiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae»
en el que harán constar el núm. de Registro de Personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos
otros méritos se relacionan con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

4. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 13 de septiembre de 1996.- La Consejera,
P.D. (Orden 14.3.95), La Viceconsejera, Claudia Zafra
Mengual.

A N E X O

CONSEJERIA DE CULTURA

Centro directivo y localidad: D.P. Cultura. Sevilla.
Denominación puesto: Secretario General.
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Núm. plaza: 1.
ADS.: F.
GR.: A.
Nivel C.D.: 27.
C.E.: XXXX-1757.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.

Otros requis.:
Titul.:
Méritos específicos: Exp. Gestión de Personal, Eco-

nómico Presupuestaria. Contratación Admva. Elaborac.
Informes y Dictámenes. Conocimiento elaborac. Disposi-
ciones Legales. Gestión de Patrimonio. Serán tenidos en
cuenta conocimientos y formación materias propias del
puesto en el ámbito de competencias de la Delegación.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 3 de septiembre de 1996, por la
que se concede al Ayuntamiento de Lebrija, de la
provincia de Sevilla, una subvención con destino a
sufragar los gastos corrientes derivados de la pres-
tación de servicios propios de sus respectivas com-
petencias.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula la con-
cesión de subvenciones por parte de esta Consejería de
Gobernación, encontrándose previstas, entre otras, aqué-
llas que se otorgaren a la Corporaciones Locales con des-
tino a sufragar gastos que no comporten inversión y res-
pondan a los realizados para el sostenimiento de los ser-
vicios propios de sus respectivas competencias y relacio-
nadas con las asignadas a esta Consejería.

Por el Ayuntamiento que más adelante se expresará
se ha formulado la correspondiente petición para la con-
cesión de esta clase de subvenciones, al amparo del citado
Decreto.

Visto el expediente tramitado al respecto por la Direc-
ción General de Administración Local y Justicia y teniendo
en cuenta las atribuciones que me están conferidas por
el Decreto 117/89, de 31 de mayo, que regula la concesión
de estas subvenciones, así como las facultades que se me
otorgan por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en la redacción dada por las Leyes 9/1987, de 9
de diciembre, 6/1990, de 29 de diciembre, así como la
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio de 1996.

D I S P O N G O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Lebrija, de la
provincia de Sevilla, una subvención con destino a sufragar
los gastos corrientes derivados de la prestación de servicios
propios de sus respectivas competencias, por importe de
25.000.000 pesetas.

Segundo. Se declara dicha subvención específica por
razón del objeto y se abonará con cargo a la aplicación
presupuestaria 460.00.81A.

Tercero. La subvención concedida deberá ser aplicada
al fin para el que ha sido otorgada.

Cuarto. La subvención se justificará ante la Dirección
General de Administración Local y Justicia, en la forma
prevista en el artículo 38 del Reglamento de Intervención
de la Junta de Andalucía.

Quinto. Se recaba la concesión de la subvención otor-
gada por la presente Orden, sin perjuicio de las subsistencia
de las delegaciones de competencias conferidas sobre esta
materia.

Sexto. La presente Orden será notificada a la Cor-
poración subvencionada y publicada en el BOJA a los
efectos consiguientes.

Sevilla, 3 de septiembre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación

ORDEN de 4 de septiembre de 1996, por la
que se conceden subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro.

El Decreto 117/89, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejera de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Con-
sejería.

Vistos los expedientes de solicitud que, al amparo del
citado Decreto, han sido remitidos por diversas entidades
sin ánimo de lucro y teniendo en cuenta las atribuciones
que me están conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en la redacción dada por las
Leyes 9/1987, de 9 de diciembre, 6/1990, de 29 de
diciembre y 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las entidades
que se detallan en el Anexo adjunto a la presente Orden,
por el importe en el mismo consignado, con cargo a la
aplicación presupuestaria 480.00.12A.

Segundo. Se declaran dichas subvenciones específicas
por razón del objeto.

Tercero. La justificación se realizará ante la Consejería
de Gobernación, Dirección General de Administración
Local y Justicia, en la forma prevista en el Decreto
149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Intervención de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Se recaba la concesión de las subvenciones
otorgadas por la presente Orden, sin perjuicio de la sub-
sistencia de las delegaciones de competencia conferidas
sobre esta materia.


